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REFERENCIA: 08758-41-89-001-2019-00544-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 

DEMANDADO: JUAN DE DIOS VARGAS TORRES 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de Ejecutivo, informándole que se encuentra 

pendiente que la parte demandante cumpla con la carga ordenada en el auto 

que libró mandamiento de pago.  Sírvase proveer.     

 

Sírvase proveer, 24 de abril del 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que se 

procedió con él envió de las comunicaciones, pero estas no cumplen con lo 

establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, en tanto, si bien es cierto, la 

certificación de envió aportada indica “acuse de recibido”, el demandante no 

aporto la forma en que obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado.  

 

El artículo 8 de la ley 2213 de 2022 indica:  

 

“… ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar…” 

 

Por consiguiente, se procede a requerir a la parte demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días, se sirva cumplir con el acto procesal de notificación 

a la parte demandada, de conformidad con el artículo 291 y s.s. del código general 

del proceso o el art 8 de la ley 2213 de 2022, a fin de poder continuar con el trámite 

correspondiente, so pena de tener por desistida tácitamente la presente 

demanda. 

 

Si no cumple con lo ordenado se dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del 

numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., este auto debe notificarse por estado. 

 

RESUELVE: 

 

1- Requerir a la parte demandante, para que dentro del improrrogable término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, cumpla con la 
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carga procesal de notificar a los demandados JUAN DE DIOS VARGAS 

TORRES Z, conforme a lo dispuesto por el artículo 291 y s.s. del C.G.P. o el art 

8 de la ley 2213 de 2022.   

 

2- Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se 

dará aplicación a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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